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PREGUNTA 

Real Decreto 250/1979, de 11 de enero por el que se crea la Comisión Interministe- 
rial para el estudio de los problemas que afectan a la Comunidad Gitana. 

Presentada por doíía María Victoria Fernández-España y Fernández-Latorre. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
ia pregunta que a continuación se inser- 
ta, formulada por la Diputado doña María 
Victoria Fernández España, del Grupo de 
Coalición Democrática, relativa al Real De- 
creto 250/1979, de 11 de enero, por el que 
se crea la Comisión Interministerial para 
el estudio de los problemas que afectan a 
la Comunidad Gitana, y para la que se so- 
licita contestación por escrito. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
29 de abril de 1980.-El Vicepresidente pri- 
mero, Modesto Fraile Poujade, Presidente 
en funciones. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Victoria Fernández-España y Fer- 
nández-Latorre, Diputada del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Democrática, al 
amparo del vigente Reglamento provisio- 
nal del Congreso de los Diputados, tiene 
el honor de presentar las siguientes pre- 
guntas, de las que desea obtener respues- 
ta por escrito. 

Por Real Decreto 250/1979, de 11 de ene- 
ro, se creó la Comisión Interministerial 

para el estudio de los problemas que afec- 
tan a la comunidad gitana, cuya compo- 
sición se amplió por Orden de 5 de di- 
ciembre de 1979, a fin de completarla en 
relación con representaciones de interés 
para el cumplimiento de los fines atribui- 
dos a la misma. 

La Comisión Interministerial se configu- 
ró con la finalidad de realizar un estudio 
sobre el alcance y los límites de la situa- 
ción de marginación social de la comuni- 
dad gitana en la sociedad española y de 
proponer las medidas necesarias para eli- 
minar los obstáculos existentes en orden 
al ejercicio de los derechos fundamentales 
que como a los demás ciudadanos se les 
otorga a los gitanos por la Constitución y 
al logro de su necesaria integración social 
sin menoscabo de su genuina cultura. 

Asimismo se encomienda a la Comisión 
Interministerial la coordinación de las ac- 
tuaciones precisas que deben llevar a cabo 
los distintos órganos de la Administración 
competentes en la materia para lograr el 
efectivo desarrollo del pueblo gitano y en 
consecuencia para resolver los graves pro- 
blemas que afectan al mismo en cuanto a 
cobertura de necesidades tales como vi- 
vienda, asistencia sanitaria y social, edu- 
cación, trabajo, cultura, etc. 

La necesidad de impulsar con la mayor 
celeridad posible la mejora de las condi- 
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ciones de vida de la comunidad gitana en 
correspondencia con el nivel alcanzado por 
la población en general y con las oportu- 
nidades existentes en la actualidad, así 
como la conveniencia de conocer los. obs- 
táculos que puedan existir en la actuali- 
dad ante el progreso de la actuación pú- 
blica por si pudieran ser superados con la 
intervención del Poder Legislativo acon- 
seja la formulación al Gobierno de las 
siguientes 

Preguntas 

1." ¿En qué fecha se constituyó la Co- 
misión Interministerial citada y cuántas 
reuniones ha celebrado en Pleno? 

2.' ¿Se han creado Grupos de Trabajo 
en el seno de la Comisión Interministerial 
a nivel central y, en su caso, con qué fina- 
lidades específicas cada uno? ¿Qué reu- 
niones celebró cada grupo desde su cons- 
titución? 
3.' ¿Se han creado Grupos de Trabajo 

o Comisiones con finalidad equivalente a 
nivel provincial y en caso afirmativo en 
qué provincias concretas se han constitui- 
do y continúan funcionando? ¿Si no se han 
creado tales grupo, se tiene el propósito 
de crearlos en fecha determinada? ¿Cuáles 
serán sus competencias y composición? 

4." ¿Qué estudios se han realizado ya 
por la Comisión Interministerial o los Gru- 
pos de Trabajo constituidos a nivel Central 
y Provincial, en su caco. y qué iniciativas, 
sugerencias o recomendaciones de mayor 
interés se han formulado por los mismos? 

5." ¿Qué medidas se han adoptado o se 
tiene el propósito de adoptar y en qué pla- 
zos el Gobierno o cada uno de los Ministe- 
rios competentes podrá ejecutarlas para 
resolver los problemas aludidos anterior- 
mente en base a las actuaciones de la Co- 
misión Interministerial mencionada o in- 
dependientemente de las mismas por el 
simple ejercicio de las competencias co- 
rrespondientes a cada uno? 
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6." ¿Qué obstáculos existen para la for- 
mulación y ejecución de un programa de 
acciones coordinadas del Estado con la co- 
laboración de las Corporaciones Locales 
para la promocibn del desarrollo comuni- 
tario de los núcleos de población gitana 
asentados con cierta permanencia en áreas 
vecinales determinadas en las que no dis- 
pongan de una efectiva igualdad de opor- 
tunidades en el acceso a la vivienda, la 
educación, la cultura, la sanidad, el tra- 
bajo, la seguridad social, los servicios so- 
ciales, etc? ¿No sería posible encomendar 
una actuación de esta naturaleza a la Co- 
misión Interministerial de Colaboración 
del Estado con las Corporaciones Locales 
y a las Comisiones Provinciales respec- 
tivas para que pudieran elaborar un plan 
de promoción de tales núcleos mediante 
la inversión prioritaria de recursos finm- 
cieros asignados a las mismas para infra- 
estructuras urbanas y servicios comunita- 
rios y la coordinación de los recursos dis- 
ponibles para inversiones públicas en los 
distintos Departamentos ministeriales com- 
petentes en las materias aludidas, y a  que 
es fundamental la armonización de actua- 
ciones del Estado y de las Corporaciones 
Locales en el establecimiento de soluciones 
básicas a la problemática aludida. 

7." ¿No sería conveniente la elabora- 
ción por el Gobierno con la ayuda de la 
Comisión Interministerial citada de un an- 
teproyecto de ley de promoción de la co- 
munidad gitana que tuviera por fip fun- 
damental eliminar desde una perspectiva 
sistemática los obstáculos legales que pu- 
dieran existir para el desarrollo normal 
de la misma y establecer a la vez un pro- 
grama de inversiones públicas a medio y 
largo plazo con la intervención de los De- 
partamentos ministeriales que pudieran 
resultar afectados y las Corporaciones Le 
cales, así como la participación directa de 
las Instituciones creadas por la propia co- 
munidad gitana? 

Palacio de las Cortes, 11 de abril de 1980. 
M." Victoria Fernández-España y Fenián- 
dez-lat OFIW. 


